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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF- CM-2023 -0045

El día veintidós (22) del mes de noviembre del año 2023, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley No' 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y suReglamento de Aplicación No. 543-12, Ia Encargada del Departamento Administrativo y
Financiero, Licda' santa Reyes y el Encargado de la División de compras y contrataciones,
Diógenes Marte, dieron apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados ensuplir los bienes o servicios solicitados mediante el Portal Transaccional bajo el proceso AGN-DAr'-cM-2023-0045. ADQUrSrcrÓN DEL SERVTCTO DE SOPQRTE yMANTENIMIENTO DE LQS SISTEMAS KOHA Y SUITE 102.

R

Ítem Descripción Unidad de

Medida
Cantidad
Solicitada

I

DE,KVIUIU IECNICO A SOFTWARE DE
GESTIÓN DE COLECCIONES DIGITALES

SUITE I02 POR I.IN PERIODO DE TIN ,AÑO
UD 1

2

JWTLJI(It], Y 1VIAN IENIMIENTO DEL SISTEMA
DE GESTIÓN DE BIBLIOTECAS (KOHA) POR

UN PERIODO DE DOS AÑOS.
UD I

CoNSIDERANDO: Que el aftículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-l 2 de laLey 340-06 establece que, "el obielivo del proceclimienio de compras Menores es realizar las compras ycontrataciones de bienes y servicios baio un proceclimiento simplificado, que perntita eJicientizar
las compras sin vulnerar los principios estableciclos en la ley,,.

CONSIDERANDO: Que el umbral establecido para las compras menores para el periodo
correspondiente al año 2023, es desde RD$205,752,00 (Doscientos cinco mil setecientos cincuentay dos pesos dominicanos con 00/l 00) hasta RD$ 1,543,1 36.gg,(Un millón quinientos cuarenta y tresmil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 99l100).

CONSIDERANDo: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario, según el artículo100 del Reglameuto de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece lue, ,,cuando
habiéndose realizado un proceclintiento cle selección la menor qferta económica obtenida supere elmáximo establecido por el umbra/ coruesponclienÍe poro ese procedimiento, se podrá continuar conel proceso de selección y adiudicación siempre y cuanclo dicha variación no sea superior al diezpor cienÍo (10%o)".

C0NSIDERANDo: Que el artículo 50 clel Reglarnento de Aplicación No. 543-1 2 de laLey 340-06 establece que,'ola enticlacl contratante cleberá enviar invitaciones a un mínimo de tres (03)proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, a Jin de que
pttedan pre,sen tar sus o.fertas,,,
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CONSIDERANDO: Que en fecba2} de noviembre de12023, se publicó en el Portal Transaccional
el proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2023-0045, invitando de manera directa a
tres ( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de hes o más días laborables para presentar ofertas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas
económicas recibidas y detalladas a continuación:

NO. PROVEEDOR MONTO DE LA
OFERTA

1 VINFRA, SA 744,769.14
2 OREX DIGITAL, S 242,t30.45

Marte

Enc. Dpto. Administrativo y Financiero
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